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y gestión del Consejo de Administración correspondien-
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, por la Junta Gene-
ral de la Reducción de capital social en 146.523,80 euros, 
quedando fijado el mismo en 190.036,20 euros, mediante 
la amortización de 2.438 acciones, números 1 a 200, 
1.684 a 2.528, 2.579 a 3.121, 3.147 a 3.376, 4.981
a 5.600, todas inclusive, con devolución de aportaciones 
a los socios, renumeración y consiguiente modificación 
estatutaria, en su caso.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Reducción 
propuesta por los titulares de las acciones objeto de 
amortización afectados, como consecuencia de la Reduc-
ción de capital.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, por los titulares de 
las acciones que no van a ser objeto de amortización en la 
Reducción de capital.

Quinto.–Aprobación de la gestión y ratificación, en su 
caso, de las actuaciones del Consejo de Administración, 
cese de los Consejeros y nombramiento, en su caso, de 
nuevo Órgano de Administración, y consiguiente modifi-
cación estatutaria.

Sexto.–Delegación de facultades y autorización para 
ejecución, elevación a público e inscripción, en su caso, 
de los acuerdos adoptados por la Junta General de accio-
nistas.

Séptimo.–Lectura, aprobación y firma, si procede, del 
Acta de la Junta.

Se advierte a los socios que tienen a su disposición, en 
el domicilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta General, el texto íntegro 
de las modificaciones propuestas, así como el informe 
sobre las mismas, pudiendo solicitar su entrega o envío 
gratuito.

En Huesca, 6 de julio de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Julio José Sopena Lalagu-
na.–44.766. 

 LANTHUIS, SOCIEDAD LIMITADA
Y SMARTIE & THE FOLKS, 
SOCIEDAD UNIPERSONAL

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 147/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Mutua Asepeyo se ha dictado auto de 
fecha 5-7-06 por el que se declara al ejecutado Lanthuis, 
Sociedad Limitada y Smartie & The Folks, Sociedad 
Unipersonal en situación de insolvencia total por importe 
de 5.663,04 Euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 5 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–45.082. 

 MAINTENANCE DEVELOPMENT, S. A.
(Sociedad absorbente)

VALOR INFORMÁTICO VALOR 
AÑADIDO, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Por acuerdos de la Junta general ordinaria de accionis-
tas de «Maintenance Development, Sociedad Anónima» y 
por decisión del socio único de «Valor Informático Valor 
Añadido, Sociedad Limitada Unipersonal», ambas de fe-
cha 30 de junio de 2006, se aprobó la fusión por absorción 

entre «Maintenance Development, Sociedad Anónima», 
como sociedad absorbente, y su filial al cien por cien «Va-
lor Informático Valor Añadido, Sociedad Limitada Uni-
personal», como sociedad absorbida, con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todo su patrimonio a la absorbente, 
todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 19 de mayo 
de 2006. Se aprobaron como Balances de fusión los cerra-
dos por ambas sociedades al 31 de diciembre de 2005, 
previa verificación del Balance de la absorbente por los 
Auditores de cuentas de la sociedad, y se acordó que las 
operaciones realizadas por la sociedad absorbida a partir 
del 1 de enero de 2006 se consideren realizadas a efectos 
contables por la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión, los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de julio de 2006.–Javier García Rodríguez, 
Presidente del Consejo de Administración de «Mainte-
nance Development, Sociedad Anónima», Juan Carlos 
Rosuero Ungidos, Administrador único de «Valor Infor-
mático Valor Añadido, Sociedad Limitada Uniperso-
nal».–45.822. 1.ª 27-7-2006 

 MANIPULACIÓN ESPECIAL
DEL PAPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

MAESPA MANIPULADOS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
Manipulación Especial del Papel, Sociedad Anónima. 
(Sociedad escindida) y Maespa Manipulados, Sociedad 
Limitada (Sociedad beneficiaria), celebradas en fecha 26 
de junio de 2006 se acordó, por unanimidad, la escisión 
de una parte del patrimonio de la Sociedad escindida, 
consistente en la segregación de la rama de actividad in-
dustrial de la compañía, que se concreta en el traspaso en 
bloque a la Sociedad beneficiaria de la totalidad de la 
rama de actividad consistente en la fabricación, manipu-
lación, comercialización y venta de toda clase de sobres 
y bolsas, así como la impresión de los mismos; así como 
cualquier clase de trabajo de imprenta, u otra actividad 
relacionada con las Artes Gráficas, su comercialización y 
venta, no incluidos en la Ley de Prensa e Imprenta de 18 
de marzo de 1966, traspasándose, con cumplimiento del 
artículo 253 de la Ley de Sociedades Anónimas, a la so-
ciedad beneficiaria de la escisión, Maespa Manipulados, 
Sociedad Limitada (Sociedad Beneficiaria).

La escisión se acordó en los términos establecidos en 
el Proyecto de Escisión Parcial suscrito el 20 de junio
de 2006, depositado en el Registro Mercantil de Barcelo-
na, sirviendo para la operación el Balance auditado cerra-
do a 31 de diciembre de 2005 de la Sociedad escindida.

Como consecuencia de la escisión, se redujo los fon-
dos propios de la Sociedad escindida en la cuantía equi-
valente al valor contable del patrimonio social segregado 
de la Sociedad escindida y transmitido a la sociedad be-
neficiaria, esto es, 14.000 euros, que se efectuó íntegra-
mente con cargo a reservas de la Sociedad escindida.

De acuerdo con lo anterior, se acordó ampliar el capi-
tal de la Sociedad beneficiaria, en la cuantía de 14.000 
euros, mediante la emisión de 14.000 nuevas participa-
ciones sociales, números 3.007 a 17.006, ambos inclusi-
ve, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios, acreedores y representantes de los trabajadores de 
la Sociedad escindida y de la Sociedad beneficiaria, de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado así como el 
Balance de escisión y el derecho que asiste a los acreedo-

res de la Sociedad escindida y de la Sociedad beneficiaria 
de oponerse a la escisión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publi-
cación del último anuncio de escisión.

Montcada i Reixac, 27 de junio de 2006.–Los Admi-
nistradores Solidarios de la Sociedad escindida y de la 
Sociedad beneficiaria, Eugenio Arroyo Gómez y Bernar-
do Arroyo Gómez.–45.287. y 3.ª 27-7-2006 

 MANUEL PACHECO RODRÍGUEZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 54/06, de este juzgado de lo Social 36 de Madrid, se-
guidos a instancia de Alberto Quirce Sedano, Andrés Co-
lorado Martin, Nicolás velarde Blázquez, contra Manuel 
Pacheco Rodríguez, Sociedad Limitada, sobre ordinario, 
se ha ditado en fecha cuatro de julio de dos mil seis, auto 
por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia total, por importe de 9.349,78 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Ortiz Rodríguez.–44.792. 

 MANUFACTURAS
ANTONIO GASSOL, S. L.

(Sociedad absorbente)

GASSOL FIBRAS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas generales de socios de «Manufac-
turas Antonio Gassol, Sociedad Limitada» y «Gassol Fi-
bras, Sociedad Limitada» acordaron en fecha 30 de junio de 
2006, la fusión de ambas sociedades mediante la absorción 
por parte de «Manufacturas Antonio Gassol, Sociedad Li-
mitada» (sociedad absorbente), de «Gassol Fibras, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbida), con la consiguiente disolu-
ción sin liquidación de esta última y atribución de su patri-
monio íntegro a la sociedad absorbente, en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los órganos 
de administración de dichas sociedades.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 y 
concordantes Ley Sociedades Anónima, se hace constar 
expresamente el derecho de los accionistas y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados, así como de los Balan-
ces de fusión. Del mismo modo, se hace constar el derecho 
de los acreedores que se encuentren en el supuesto del ar-
tículo 243 Ley Sociedades Anónimas, de oponerse a la 
fusión en los términos y con los efectos legalmente previs-
tos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 19 de julio de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración de Manufacturas Antonio Gassol, Sociedad 
Limitada y Gassol Fibras, Sociedad Limitada, don Fernando 
Benito Núñez-Lagos.–46.042. 2.ª 27-7-2006 

 MARÍA DE LA O COCA PÉREZ

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
80/05, de este Juzgado de lo Social 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Juliana Felipe Morán, contra María de 
la O Coca Pérez, sobre despido, se ha dictado en fecha 
once de julio de dos mil seis auto por el que se declara a 
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 MATADERO FRIGORÍFICO
DE EL VISO DEL ALCOR MAVISA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 29 de 
junio de 2006, se convoca a los señores accionistas, a la Junta 
general extraordinaria a celebrar en las instalaciones de la 
empresa, sita en camino de la estación sin número, El viso del 
Alcor, Sevilla, el día 31 de agosto de 2006, a las 20,00 horas, 
en primera convocatoria y, a la misma hora del día siguiente 
en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Renuncia del Consejo de Administración.
Segundo.–Nombramiento de nuevo Consejo de Ad-

ministración.
Tercero.–Propuesta de modificación total y nueva re-

dacción de los Estatutos sociales, con el fin de adaptarlo 
a la nueva estructura accionarial.

Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a publico 
e incribir, en su caso los acuerdos del acta de la sesión.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Elaboración, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad a los 
Estatutos sociales, y la legislación aplicable, pudiendo 
obtener de forma inmediata y gratuita los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

El Viso del Alcor, 21 de julio de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don Manuel García Be-
nítez.–46.746. 

 MIRDIN EXPRESS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Aranzazu Ballesteros Pérez de Albéniz Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Pam-
plona,

Hago saber: Que en el procedimiento 0000173/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Luis 
M.ª Miguel Calavia contra la empresa Mirdin Express, 
SL , sobre Cantidad , se ha dictado resolución de fecha 5 
de Julio de 2.006 en cuya parte dispositiva aparece lo si-
guiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa Mir-
din Express, SL , a los fines de la presente ejecución por 
importe de 491,52 euros.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Pamplona, 5 de julio de 2006.–Secretaria Judicial, 
Aranzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.–45.094. 

la ejecutada en situación de insolvencia parcial por im-
porte de 418,17 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. Y de conformidad 
con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 11 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial: 
María José Ortiz Rodríguez.–44.824. 

 MOBILE MARKET 
TELECOMUNICACIONES,

 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 10/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña Gema Fernández León contra Mobile 

Market Telecomuniciones, sociedad limitada, se ha dic-
tado resolución en el día de la fecha que contiene la si-
guiente parte dispositiva:

Se declara la insolvencia total de Mobile Market Tele-
comunicaciones, Sociedad Limitada, a los fines de la 
presente ejecución en el sentido legal y con carácter pro-
visional, sin perjuicio de continuar el procedimiento eje-
cutivo si llegare a mejor fortuna, para responder del débi-
to de 487,06 euros de principal que adeuda a doña Gema 
Fernández León.

Madrid, 11 de julio de 2006.–Montserrat Torrente 
Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 12 de Madrid.–44.803. 

 MONTEPIO DE PREVISIÓ SOCIAL 
CENTRE INDUSTRIAL

DE CONFITERIA I PASTISSERIA

(En liquidación)

Por Resolución del director general de Política Finan-
ciera i Assegurances de la Generalitat de Catalunya de 
fecha 4 de mayo de 2006, se aprobó la disolución de la 
Entidad y se le revocó la autorización administrativa para 
realizar previsión social. Mediante este anuncio, los li-
quidadores efectúan un llamamiento a los acreedores 
para que se pongan en contacto con la Mutualitat, calle 
Comtal, 32, 2n, de Barcelona, advirtiendo que quien no 
formule ninguna reclamación en el plazo de un mes des-
de la fecha de publicación de este anuncio no será inclui-
do en la lista de acreedores.

Barcelona, 27 de junio de 2006.–El miembro de la 
Comisión Liquidadora J. Turull Estatuet.–44.680. 

 MULTICANAL IBERIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

CANAL COCINA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que el socio único de Multicanal Iberia, 
Sociedad Limitada Unipersonal. así como el socio único 
de Canal Cocina, Sociedad Limitada Unipersonal acorda-
ron el 30 de junio de 2006, la fusión de ambas sociedades 
mediante la absorción por Multicanal Iberia, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, como sociedad absorbente, de la so-
ciedad Canal Cocina, Sociedad Limitada Unipersonal, 
como sociedad absorbida, la cual se extinguirá por disolu-
ción sin liquidación con la transmisión en bloque de todo 
su patrimonio a la sociedad absorbente, subrogándose la 
sociedad absorbente a título universal en todos los dere-
chos y obligaciones de las absorbidas. Todo ello conforme 
a los Balances de fusión auditados de las dos sociedades 
cerrados a 31 de diciembre de 2005 y al proyecto de fusión 
de fecha 12 de junio de 2006 depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid. La fusión tendrá efectos contables a 
partir del día 1 de enero de 2006.

Se hace constar que los socios y acreedores de las so-
ciedades intervinientes en la fusión tienen derecho a ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión en el domicilio social de las socieda-
des intervinientes en la fusión.

Los acreedores podrán, además, oponerse a la fusión 
en los términos previstos en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del último 
anuncio de fusión.

Los representantes de los trabajadores de las socieda-
des tienen derecho a examinar en el domicilio social los 
documentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 18 de julio de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración de Multicanal Iberia, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, doña Marta Sanz Noguera y El Ad-
ministrador Solidario de Canal Cocina, Sociedad 
Limitada Unipersonal, don Eduardo de Zulueta Habsbur-
go-Lorena.–45.947. 1.ª 27-7-2006 

 NEOVISTA, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

DEL CORRAL CARRERAS,
SOCIEDAD LIMITADA

MELIAN CONSULTING,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de modificación de fusión

Se hace público que la Junta general y universal de 
socios de la citada sociedad, celebrada el día 26 de junio 
de 2006, aprobó por unanimidad, la modificación de la 
fusión de las sociedades Neovista, Sociedad Limitada 
(sociedad absorbente), Del Corral Carreras, Sociedad 
Limitada, y Melián Consulting, Sociedad Limitada (so-
ciedades absorbidas), llevada a cabo por acuerdo unáni-
me de las Juntas generales y universales de socios de las 
citadas sociedades, cuyos anuncios fueron publicados en 
el Boletín Oficial del registro Mercantil, tres veces, en las 
fechas 14, 15 y 16 de Junio de 2005, celebradas todas 
ellas el día 23 de mayo de 2005, elevados a público a 
medio de escritura autorizada por el Notario de Las Palmas 
de Gran Canaria Don Gerardo Burgos Bravo el día 27 de 
julio de 2005 bajo el número de protocolo 3724, al haber-
se advertido un error involuntario en el aumento de capi-
tal operado como consecuencia de la citada fusión, pues 
tanto en el proyecto de fusión depositado preceptivamen-
te en el registro Mercantil de Las Palmas como en la es-
critura de elevación a público mencionada se hizo cons-
tar que el capital social de la empresa absorbente se 
ampliaba, como consecuencia de la fusión, en la cantidad 
de 1.225.800 euros, cuando lo correcto es que el citado 
capital se amplia en la cantidad de 525.000 euros, mas 
una prima de emisión de 700.800 euros, y sin que el resto 
del proyecto de fusión suscrito por los administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Las Palmas sufriera variación alguna.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades y participantes en la fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la modificación 
propuesta de la fusión, en los términos establecidos en 
el artículo 156 de la Ley de Sociedades Anónimas duran-
te el plazo de un mes contado a partir de la publicación 
del último anuncio de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 2006. 
Administradores mancomunados, Jorge del Corral Vi-
deau y Miguel Melián Peñate.–45.736.

y 3.ª 27-7-2006 

 NORTICHAPA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

AESGA CATALUNYA, S. A.
Sociedad unipersonal 

AESGASA ACEROS ESPECIALES 
Y SUMINISTROS EN GENERAL, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que los Accionistas Únicos de Norti-
chapa, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal (Socie-


